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11. Ensayos complementarios.

Madrid, 17 de diciembre de 1984.-EI Di;"tor generaL P. D.,
el Subdireclor general de la Prodw:ción -Vegetal, ,lose Puerta Ro.:
mero." '

~
•,

Datos observa-
dos ........ 98.7 ' 2,300 54~ 204 15 714

Datos referido
a condiciones
atmosféricas - ,
normales . .. 105.0 2.300 541 -- IS.s '760

Datos observa- .-
"

,
dos . .. ~.' ~ .. .

Datos referidos .'
,a condiciones .

,
.-

atmosféricas
.'normales. .. .' ,

..
lit ObservaCiones: El ensayo I_its1d realizado a la velocidad

del mOlOr--2.300 revoluciones por minuur--- designada como no
minal po~.el fab,icante para lrahajos a la toma de fuerza, a la
barra.

1
1

RESOLUCIONde 17 de 'diciembre de 1984. de la j
Dirección General de la Produccion Agrario, f'O'- la '
que se concede la homologación genérica de·los trile- 
lores marca «Case)), modelo 1594. _.'

~olícitada por «(Compañia Mercantil. de T.ractores. Sociedad
Anónima)•. la homologación de los tractores' que.se citan. ~ali~

zadas las verificaciones preceptivas por la Estación de ~ecáni~

Agrícola y apreciada su equivalencia. a efectos de su potencia de 'f
inscripción. con los de la marca ((~vid 8rown», modelo 1690. .~

de conformidad coo lo dispueslo en la Orden de 14 de febrero del
1964, ,1

l. Esta Direccién General hace pública su Resolución de 1
esta misma fecha por la que se concede la homologación genéri- ..'l~..
ca a los tractores marca ((Case», modelo 1594. cuyos datos ha- ti
mok>gados de. potencia y consumo figuran en el anexo. i

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido es
tablecida en 92 (novenla y dos) CV,

3. A los efectos de su- equipamiento con bastidor o cabina
de protección para caSiO de vuelco', los mencionados tracto~
quedan clasificados -.n el subgrupo 1.2 del anexo de la Resolu
ción de esta Dirección GeneraJ publicada eft el (( Boletín OQcial
del Eslado. de 22 de enero de 19111;

t. Ensayo de homologadón de ('Olencia.

Prueba de potencia. sostenida a S40± 10 revo
luciones por minuto de la toma de fuerza

11109

RESOLUCION de 17 de diciembre de 1984, de la
Dirección 'General de la Producción Agraria, por la
que se concede la homologación genérica de lo,}' trac
tores matea f(Case_. modelo.!694 4WD.

Solicitada por ((Compañía MerCantil de Tractores. Sociedad
~nónima», .Ia homol~gación de les tract0J"e!l que- se ci~ ~ prac
ticada la misma medl8lltc. su ensayo redUCido en la EstaclOn d~

Mecánil;a Agrícola. de· confOrmidad con lo displlCllto en la Oro
den de 14 de febrero de 1964, ., "

. l.' Esta Dirección Genetal, hace. pública- su Resolución de
esta misma fecha por hi que se concede la homologación genéri
ca a los tractores marca «Case». modelo 1694 4WD, cuyos datos
homologados de potencia y consumo figuran en el anexo.

2. La -potencia de inscripción de dichos tractores ha sido es
tablecida en 105 (ciento cinco) evo
- 3. A los efectos de su "equipamiento con Bastidor o cabina

de protección para caso de ~Ico, los mencionados: tra(,:tores
qúeilan clasificados en el subgrupo 1.2 del anexo de la Resolu·
cién de esta Dirección GelWf8l publicada e~ d ((Boletín Oficial
del Estado» de 22 de enero de '1981 , .

Madrid, 17 de dicicmbrede 1984.-EI Di"",;ór'general'. p, D"
el Subdirector general de la Producció9 Vegetal. José Puerta Ro·
~ro. .

RESOLUCION de 14 de diciembre de N84, de la
Dirección General de la Protlilcción Agraria. por la
que se concede la homologación a la estrudura de
protección marca «Ldmborghiwi», modelo AP.35i2.
tipo hastidor con dos postes, válida para Iv.\' ¡radores
que se, cilan~

A solicilud de <dbcrtrac;or. Sociedad Anónirn~•• y superados
los ensayos y verificaciones cs¡lIC!;iflClld~ en,la Orden de esle Mi·
nisterio de 27 de julii> de 1979L • e . , .

l. Esta Dirección Gen""'~ncede Ia'homologación a la ...
lruclura de protecciónmarca'.Lambor¡hini~. modelo AP.35/E.
tipo bastidor con dos- postes. válida 'para tos tractores marca
«Lamborghini». modelo e 533 S, venian Cadenas; maraa «Lam
borghini», modelo e 533. versión CadelWi; marca «Lamborghi·
ni., modelo C 362 S, versión Cadenas. .

2., El número de homologación asignado a la estruclura es
EPSI8#h(3), "

:l. Las pruebas de resisle1lcia hall sidQ realizadas, ..gún el
códiJ" ISO 3471, por la Estación, de Ensayos del HA, de Milán

'(ltaha), y las veriflCliciones preceptivas, por la Estación de Mecá
nica Asricola. . '. .,'.. ". '. . ,

4. CualquiermodiflCaCión-dt las características de'la esl~
tura en' cuestión o de aq,uellas 'de los tractores citados queinflu
yesen en los ensayos, aSl como cualquier ampliación del ámbito
de validez de IÍl presente homologacion para olros, tractores. sólo
'POdrá realizarse can sújeción a lo preceptuado. al. respecto, en la
Orden mencionada. .
, Madrid, 14 de diciembre de 1984.-EI Director General. P. D"

el Subdirector general de la Producción Vegetal. José Puerta Ro
mero;

.. -,. , "-.#. , .;. L'

ANEXO QUE SE CrrA •

- Tractor homologado:

ANEXO QUE SE CITA

Maral «Ca~.

Modelo ,.... 1694 4WD.
Tipo , .. , .. .. Ruedas.
Numero bastidor o chasis 164/BHE 330102. ."
Fabricanl~ "'" , , ' ',' .'" '. Case Tractors, Mellham Hudders·

.':,; lie.Jd (Gran Bretana).
Motor: Denominación ' Case. modelo 330,102.
Número ""',',',.,..... 114 60742,
Combustible empleado' 'Gás-oiL Densidad, 0.840..Númerq

de colano. 50.

TractOr homologado:

Marca , " ..
Modelo' "., "., .. ".
Tipo ,,, ,, ...... ,,.
fabricante', .. ,.,. "",.,

Motor: Denominación ,
Combustible empleado I

) ~,- .,. ;

((Case».
1594,
Ruedas.
David Brown Traclors, Ud.,

Nellham (Gran Brotana),
David Brown. modOlo. 330,001.. .
Gas·oi\' Densidad. 0,840. Nümero

de cetano, 50, .

POleo- Velocidad COAdiciOMl- .
da del (rpm) 1ll,ll'Jil;)lfericas
tractor: . Comm-· .

ala mo ...
'oma - ·T_· pcci(lCo
do (lt° T""... ........

fuerza Motor de ..,.) ralU18 Imm
(O') f",~ • .ro, N"

~I:'d:
Velocidcld COndidottel· ,

Irpm) lllJi\o4ric:u;
tractor! Consu-l

¡¡ la ... ....
loma peentc:G
de T.... (sJ"v T"".... ......

(ucu.a Motor de hOTil) r..tll18 ,-
leV) r...~ " . t'ClJ' ' 'HlJ,i
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L Ensa)'o de homolaraci6n"'¡' """,da."

Prueba de potencia sostenida a S40 ± 10 revo-
"luciones por minuto de la toma <le ruerza.

Datos observ",·
2.077 221 JI 710dos ., ....... 86.7 S40

Datos referidos
acondiciones
atmosféricas

540 15.5 760nonnales .. 92.1 2.077 -

, - .Virosís de plantas hortícolas en invernadero», de don Mi
guel ftubio Huertos. don Manuel Santaolalla Cerezo. don Rodri·
go Moreno San Martín. don José Ramón Diaz Ruiz y don Dio-
nisio li>pez Abella. , ,

- «Contribución al estudio epídeiníológico· del ascomiceto
Sclerotiorum (Lib»)}, de don Juan Anlonio Torés Montora y don
Ramón Moreno Vázquez.

Madrid. 20 de diciembre de 1984.-EI Subdirector general Jere
del Servicio. José Luis C~Són Cortagena.,

11. Ensayos complementarios.
;,) Prueba de potencia sostenida a 1.000 ± 25
teVOluciones por minuto de la toma de fuerza

111. Obserllaciones: El tractor posee un eje de toma de fuer·
za normalizado de S40 revoluciones por mmuto y 1.000 ~.
luciones por minuto en cada extremo respectivamente, trans·
mitiendo a I.(K)() revoluciones por minuto la potencia que·se
expresa en el ensayo complementario a).

~ Datos oboerva-
Looo 224 11 7HI, dos .... .... 85,6 2048

Datos referidOl ., .
. a condidonel .,
atmosféricas .

normales .. 'JO.9 2.048 IJIOO ~ . 1S.,5 ~
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11112 RESOLUCION de 18 de tikiembre de 1984, del IIIS
tiMO Nacional para /0 CMSeTl'Oción de /0 Naturale
za, por la que se. "prueba el Plan de Conservación de
Suelos de Reparaciones de daños causados por la t07
-nwnta del 7 de septiembre de 1984 -en los términos
rmmicipo/es .. Lezuza y lJa/(Hote (,elbocete).

A instancia de los propietarios de las fincas afectadas por la
tonnenta del 7 de septiembre de 1984 en los términos municipa·
les de Lezuza y Balazote (Albacete), se ha incoado expediente e!,
el que se ba justificadó con los co~ndie.ntes mformes ~écDl
cosque en las mismas concurren clrcunstanaas que ~nsejal1 la
realización de obras, plantaciones y labores "necesanas para la
conservación del suelo a\lricola, y a tal fm se ha tramitado por
IaSeociób de Cot.......ion "eSueloo un Plan,de acuerdo con lo
dispuesto en la ,,"y de 20 de julio de 1.955,.1 que han dado au
conformidad los mteresados,las obras IDcluidas en el Plan cum
pl~n lo dispuesto en los artículos 2.' y 3.' del Decreta de 12 de
Julio de 1962.'. 'ón

En oomecuencia llIle IMtituto fliacional para la Conservaa
de la Naturaleza, ha acordado: " ,

Primero.-Queda aprobado él Plan de Reparación de dañ.os
causados por la tormenta del 7 de septiembre de 1984 en los tér
minos municipales de Lezuu Y Balazote (Albacete).

Se8undo.-E1 presupuesto es de 5.372.932 pesetas y será ínte-
l!r3mente subvencionado. .

Tercero.-Oc acuerdo con la legislación Vig~Dtt: -este 'nstltut?
dictará las disposiciones nece~ri~s paTa la realtzaCló~ y mantem·
miento de las obras y trabajOS mclu.dos en. el refendo .Plan. ~e
CoDservación de Suelos. así como para adaptarlo eri su qccuclon
a las características del terreno y a la explotación de las fincas

RESOLUCION de tIde di~iem¡'re de /984, del/ns
ututo Nacional para la Conservación de la Naturale
za, por la que se aprueba el Plan de, Conservación de

.Suelos del término numicipal de VUlacid de Campos
(Vol/adolid).

Aitlstancia del AyU~tamiinto de ViUacid de Camp-'" (Valla•
doIid). se .... incoado expediente en el que ... ha JustifICado co!,
los correspondien~ infonn~ técnicos. que .en su ~1R0. ~unl•
cipal c::oIk:Wlen ClfCbDStlD<:l,,'que aconseJ&l:1 la realizaClon de
obra; plantaciones y labores necesarias para la conservación del
suelo 'a,"cola y a tal fin se ha triunitado por la Sllcción de Con
"""""n de Suelo< un PIlin,-<le acuerdo con Jo dispuesto en la
Ley de 20 de julio de 1955. al que han dado 1.. conformidad los
mteresados las obras incluidas en el PIaD cumplen lo dosplltsto
en los am. 2,· Yl.· del Decreto de 12 de julio de 1962. ..

En consectIIeIlCia _lnstituto N.cional para la ConservllCJOll
de la Naturaleza, ha ....rdado:
Pri~-q1JC!Ia aprobado el Plan de ConservaciÓll del Suelo

Agricola del CItado tétmino municipal de una extensión de 2.361
Ha quedando afectadas la totalidad de la sulle'ñlCÍe. '

Se8undo.-EI presupuesto es de 8.113.469 pesetas de las que
6,187.943 pesetas serán subvencionadas y las ~estantes 1.925.526
pesetas a cargo de los propietanos. _ . .

Tercero.-De ~c!Jerdo con la. legislación vig~nt~ ,este Institut~
dictará las dispoSlclon~ necesan~ pa.ra la reahzaClo~ y.mantem·
miento de las obras y trabajos Incluidos en el refendo ~lan.~e
Conservación de Suelos, así como para adaptarlo en su eJecuclon
a las earacterlsticas del terreno, y a la explotación de las lineas
afectadas, fijar el plazo y ritrnQ de realizaCIón de 1.. obras y para
efectuarlas por sí y por cuenta de los propietarios en el caso de
que éstos no las realicen. .., .

Madrid. 27 de diciembre de '1 984.-EI Director, Angel Barbe
ro Martín.
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"

15,5 760

92,6 2.300 5981 226
1.123

b) Prueba a IlÓ oeIoéldad del motor ':"'2.300
'!'eVoluciones por minuto~ designada como
nominal por el fabricante para trabajos a la'
barra yola toma de fuerza. • .' ,";

obaerva-
, .

Datos
dos

.

,Daios ..,rerido -
a condiciones
atmosféricas 1-
normales 98,3 2.300 5981

1.123

1,
t' 11110 RÉSOLUClON de 20 de diciembre de /984, del Ser-
, vicio de DefensIJ conlra Plagas de Inspección Füapa-
". lolágica, par IR que # dMde en dos iucésit el premio
, «Jorge Paslor /984.. '

¡l' De acuerdo I'On las facultades concedidas al Servicio de De-
, fi:nsa contra Plagas e Inspección Fitopatológica por el artículo

segundo deta Orden 'del Ministerio de Agricultura de 31 dejulio
)' de 1978 (<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de septiembre) que
1 creó el premio «Jorge Paston) paca trabajos técnicos o científICOS
f en materias que supongan un progreso en cualquiec compo de la

protección de los vegetales, con la Orden del Ministerio de Agri.
i cultura y Pesca de JO dejunio de 1981 (.Boletin Oficial del Esta·

do» de 8 de agosto) y con la Resolución del citado Servicio de
~. 5 de marzo de 1983 (<<Boletín Oficial de) Estado» de 31 de mayo)
, y a propues.ta del jurado designado por el Subdin:ctor j!etleraJ,

. Jere del Servicio de Defensa contra Plagas e Inspecaón F.topato
~ Itlgica. in~o por-eliluslrisiln,o se6or"'n Man!Jd :Arrolo

Varela, Catedratico ,de Entomolog.a ETSIA de Madrid; üustr...•
" mo señor don Eloy Mateo Sagasta, Catedrático de Fitopatología

'ETSIA de Madnd; ilustrísimo ~or don Manuel Gareía de
Viedma, Catedrático de Entomologia de la ETSIM de Madrid,
Miembro de la Real Acodemia de Ciencias; Ilustrísimo señor don
Fernando López de Sa~o, Catedrático .de la. E~IA de Ma
drid y por el-Asesor Tecnlco de este ServiCiO, üustnstmo señor
don Gonzalo Morales Suárez, se dispone: _

ArticuJo 1.° Se declara desierto el premio «.Jorge Pastor
1984».

Art. 2.' Se conceden tres accésit de 83.333 pesetas cada uno
a lós siguientes ttabajos:

~ .EI interés biológico del 8énero" Cryptocbaetum Rond.
(Diptera, Cryptocbaetidae) y descripción de una nueVa especie>t,
de don Domingo Cadahía -Cicuéndez.


